RES. 1961/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003572, Ent. N° 2742/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia de Paysandú (IDP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de mayo de 2018, se celebró un convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Paysandú, cuyo objeto consiste en utilizar un sector importante del predio de la ex fábrica Paylana de propiedad de la Intendencia, para la construcción de entre 120 y 320 viviendas a través del sistema cooperativo;
2) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del convenio, la IDP se obliga a: 
                               2.1- destinar 7 fracciones del padrón matriz No. 5083 para la construcción de las viviendas por el sistema cooperativo; las fracciones resultantes, serán enajenadas a las cooperativas a través de un llamado público a efectuarse por IDP, con el apoyo técnico y la participación  de MVOTMA – DINAVI en los procesos de evaluación y selección. Dentro del mismos llamado, y una vez adjudicadas las tres fracciones con destino a las primeras 120 viviendas, se procederá a la adjudicación del suelo de los restantes lotes a las cooperativas que, cumpliendo con los requisitos correspondientes se presentaran en el llamado hasta completar las 320 viviendas previstas; 
                                2.2- realizar las obras de vialidad necesarias para las cooperativas asignadas en cada etapa correspondiente, de acuerdo al Proyecto Urbano de Detalle (Paylana);
                                 2.3 contar con las viabilidades de saneamiento y red de agua potable de los padrones asignados a las cooperativas seleccionadas; y 
                                 2.4- realizar las infraestructuras públicas de saneamiento agua potable y alumbrado público;                     

3) que el MVOTMA se obliga a la financiar en forma directa, sin previo sorteo, a tres cooperativas que nuclean un máximo de 120 familias, siempre que las mismas cumplan con las condiciones establecidas en el Reglamento de Cooperativas aprobado por RM No. 520/2008, así como dar cumplimiento con los procedimientos y calendarios correspondientes. La financiación, estará incluida en la previsión anual correspondiente al programa de cooperativas; 
4) que el plazo del convenio se extiende por dos años a contar de su suscripción, prorrogable por única vez por igual plazo, en caso de que resten obligaciones por cumplir por razones ajenas a la voluntad de las partes. La vigencia se estipula a partir de la intervención de este Tribunal;
5) que a los antecedentes se agregan:

                                5.1- resolución del MVOTMA No. 510/2018 de fecha 2/5/18, que autoriza la suscripción del convenio, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal; 
                                5.2- declaración de la Federación de Cooperativas de Viviendas Sindicales (FECOVISI), manifestando su expresa conformidad con los términos del convenio,  comprometiendo su apoyo a la concreción de su objetivo;

                                5.3- nota de la IDP donde comunica al MVOTMA, que mediante Resolución No. 1186/2018 aprobó el proyecto de convenio;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1º del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990,  al  MVOTMA le corresponde todo “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el numeral 8 de dicho artículo, dispone que asimismo le corresponde, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, dispone que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15); “administrar las propiedades del Departamento” (numeral 20 Literal A); “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25);                                

4) que Artículo 115 de la ley Nº 13.728 de 30 de mayo de 1990, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.237, de 2 de enero de 1992, establece que “las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;

5) que, asimismo el Artículo 121 de dicha norma prevé que las Intendencias podrán celebrar convenios con el MVOTMA para la construcción de vivienda, “aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público y energía domiciliaria” 

6) que de conformidad a lo señalado en los Considerandos anteriores, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Paysandú; 
2) Los gastos que se deriven de la ejecución del convenio, deberán ser sometidos a consideración de este Tribunal o del Contador Auditor destacado ante el Ministerio, en atención a su naturaleza y/o monto;  
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones.
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